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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la que se declara
comprendiaa en Sector Industrial Agrario de lnt~
Tés Preferente a la ampliación de la industriu de
elaboración de arroces por «(Fernando Ortolá Al~
C'ina. S. A.», de Pego (Alicante).

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por
esa Subdirección General de Industrias Agrarias, sobre peti
ción formulada por «Fernando Ortolá Alcina, S. A.», para am
pliar una industria de elaboración de arroces en Pego (Ali
cante), acogiéndose a Jos beneficios previBtos en el Decreto
2856/1964, de 11 de septiembre, y. de acuerdo con lo dislmesLo
en la Ley 152/1968, de 2 de diciembre, sobre sectores indus
triales agrarios de interés preferente y demás disposiciones dic
tadas para su e.iecución y desarrollo. este Ministerio ha temdo
a bien disponer:

UnO.-Declarar la ampUacjón de la industria de elaboración
de arroces a instalaren Pego (Alicante) por «Fernando 01'
tolá J\lcina, 8. A.», comprendida en el 8ector Industrial Agra
rio de Interés Preferente: a) «Manipulación de productos agríco
las perecedero8», del articulo primero del Decreto 2866/1Q64, de
11 de septiembre, por C1.U11pllr las condiciones sefíaladas en el
mismo.

Dos.-Otorgar los beneficios de libertad de amortiza,ción du
rante el primer quinquenio y de reducción del 95 por 100 de
derechos arancelarios e impuesto de compensación de gravá
menes interiores que graven la importación de los bienes de
equipo y utillaje necesarios para la ampliación proyectada,
cuando no se fabriquen en España, no concediéndose los demás
beneficios previstos en el Decreto de referencia por no haber
sido solicitados por la Empresa.

Tres.-Conceder un plazo de tres meses, contados a partir
de la publicación oficial de la presente resolución, para que la
Sociedad beneficiaria presente el proyecto definitivo y justIfi
que que dispone de capital propio desembolsado suficiente para
cubrir, como mínimo, la tercera parte de la inversión real ne
cesaria para la ampliaciónproyeotada.

Cuatro.--Beñalar un mes de lllalilio para. jnjciar lfl.s obras ,
otro de diez m~es para terminarlas, plazos amboa que se con
tarán desde la aprobación (lel proyecto definitivo por este De
partamento.

Lo que comunico a, V. L para su conocimiento V efectos.
Dios .guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 8' de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. 8'Ubse'cretario de este Depart¡l.mento.-811bdirección Ge_
neral df' Indust.rirls Agrnrias.

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la que Si: declara
el la instalación ae manipulaoión de tom,ate de la
«Cooperativa del Qumpo ExpartaQ,ora ds Tomate
ele Mazarrón» (COEXTO) a reali;sar en Maaarrón
(Murcia) compre?lctida en SBotor Industrial -tlgra~
ho de Interés Preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada par la «Coope~

rativa del Campo Exportadora de Tomate de Mazarrón», para
construir una instalación de manipulación de tomatC' en Ma
zarr6n (Murcia) acogiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre. y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre indu8-'
trias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo_ este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Uno.-Declarar la. insralacion de manipulaclOn de tomate de
la «Cooperativa elel Campo Exportadora de Tomate de Maza·
rr6n». a construir en Mazarrón (Murcia), comprendida en el
Sector Industrial Agrario de mterés Preferente: a) «Manipula·
ción de productos agricolas perecederosl}, del artículo primero
del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, por cumplir las
condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-La totalíaad de la actividad industrial que se propo
ne q\.leda incluída en dicho Sector Indushial Agrario de Inte
rés Preferente.

Trea.~torgar 10s beneficios previstos para el g'mpo A de
los !,~fuilados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo
de 1965, excepto los de expropiación forzosa y de reducción de
derechos arancelarios, por no haber sido solícitados.

Cuatro.-Aprobar el proyecto de instalación presentado, li
mitando IlU presupuesto, a efectos de obtención del crédito
oficial, a la cantidad de 7.265.339. pesetas.

Cinco.-Conceder unos plazos de tn~s meses panl la inicia
ción de las obras, y de dieciocho mClies para su finalización,
contados a partir de la fecha de publicación en el «Boletín
Oficia..! del Estado» de la presente l'esoludón.

Lu que comunico a V. 1. para. ¡su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añof1.
Madrid. 8 de Julio de 1969.

DIAZ-AMBHONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Dt']Jfll'Ulmcll!o.-·Sllbdirección
General de Industrias Agrarias.

ORDEN de 8 de julio de 19l1Y por la q¡W se declara
al secadero de maiz a instaiar ¡Jor don Pedro Ci·
donclLa Donoso en Don Benito (Badajoz) compren
dido en Zona de Preferente Localización Industrial
Agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta el,evada por esa
Subdirección General, sobre la petición formulada por don Pe
dro Cidoncha Donoso para instalar un secadero de maiz en
Don Benito (Badajoz), acogiéndose a lDS benefIcios previstos
en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, sobre mdustrias
de interés prefereute y demás disposiciones dictadas para su
ejecuoión y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner.

Dno.-Declarar al secadero de maiz· a instalar por don Pedro
Cidoncha, Donoso, en Don Benito (Badajozl. emplazada en
Zona de Preferente Localización Industrial Agraria, ¡rol' cum
plir las oondiciones y requisitos que señala el Decreto 2855/1964,
de 11 de septiembre.

Dos.-Conceder los beneficios previstos en el grupo A de
los señalados en la Orden de este Minüiterio de 5 de marZo
de 1965, exceptuando el de expropiación fnrzosa, por no haber
se solicitado.

TreB.-Estimar comprendida dentro de la Zona de P.refe·
rente Localización Indmtrial Agraria a la totalidad de la ac
tividad industrial' que se propone.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo cuyo presupuesto de
inversión a efectos de subveneión se cifra en 5.600.951,17 pe
.setas {cinco millones seiscientas mil novecientas cincuenta y
una pesetas con diecisiete céntimos).

La cuantía máxima de la subvención no excederá de
1.120.190 pesetas (un millün ciento veinte mil ciento noventa
pesetas).

Clnco.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y otro de nueve mese:=; para su terminación, con
tados ambos plazos a partir de la fecha de aprobación del
proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dlos guarde a V. lo mUMos afio:;.
Madrid, 8 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Deparlamento.-SUbd1recci6n
General de Industrias Agrarias.

ORDEN de 20 de junio ele 1969 par la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dietada par el Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo número 17.833 11 otros
interpuesto por Sindicato Provincial de la Vid, Cer
vezas y Bpbidas de Cádiz '!I otros.

Umo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 25 de febrero de 1969, sentencia fir
me en el recurso contencioso-administra.tiV() número 17.833 y
otros interpuestú por Sindicato Provincial de la Vid, Cervezas
y Bebjqas de Cádiz y otros, contra resolución de fecha 10 de
mayo ele 1965, sobre nulidad del Reglamento de denominación
de Origen (cJerez-Xerez-Sherry»; sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Que d~bemos estimar como estimamos el pre
sente recurso contencioso·administrativo deducido por el Sin
dicato Provincial de la Vid, Cervezas y Bebidas de Cúdiz. y
otros, contr" Orden del Ministerio de Agricultura de 15 de
diciembre de 1964 que aprobó el Reglamento de denomInación
de origen «Jerez-Xerez-Sherry y Manzanilla Sanlúcar de Ba.
rrameda y de su Consejo Regulador». ,¡ la Orden de 10 de
marzo de H165. desestimatorla del recurso de reposición, por
su copformidad, y en su lugar declaramos la nulidad de pleno
derecho de dicho Reglamento al haberse remitido el informe
preceptivo de la Dirección General de Comercio Exterior del
Ministerio de Comercio. debiendo resti~Ulrse el procedimiento
al momento de elaboración de dicha imposición general, a


